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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pQr la Empresa .Valero, S. A.,., solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de chapa de lat6n y la exportación de orfebreria de mesa,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim€lro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mit'nto activo a la firma ..Valera, S. A.-, con domicilio en Al
calá. 10, Madrid, y Nl-F A-2S112526.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

- Chapas de latón, recocidas, composición centesimal 83 pOI
loo Cu y 37 por 100 Zh, o 67 por 100 Cu y 33 por lOO Zn, de la
posición estadistica 74.04.41.1 y 2:

1.1 De 0,7 a 0.9 milímetros de espesor.
1.2 De un milímetro de espesor.

TercerO.-Los producto~ a .exportar son:

- Orfebreria" de mesa: Articulos de uso doméstiGo de latón
plateado, tales como copas, candelabros, bomboneras y otros, de
la p, E. 74.18.10.3,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogramos netos de producto exportado se
datarán en cuenta de admisión temporal se podrán importar con

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cído en el apartado 3.6 de la Orden ministeríal de la Presi"
dencia del Gobierno de 2Q de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqUicia
arancelaria en el·sistema de reposición a que tienen derec.ho
las eXpOrtaciones realizadas podrán ser 8(;umuladas, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
Portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
.en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicae"e en
las correspondientes. casillas, tanto de la declaración o licencis
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición pOr la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
d-e perfeccionamiento ·activo. así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal d'~ ins
pección.

Dédmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .. BoleUn Oficial del Estado,. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
Se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en "t.rámite su resolucíón. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado,..

Undécimo.-EsLa autorización se regirá, en todo aquelio re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en I"l. presente Orden, por la normativa que se r1eriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado,. numero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Etsado_ número 53>'
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre~'o de

1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 531.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
clón General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

ExportaciólJ, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

1. Desperdicios de fibras textiles sintéticas:

1.1 De poliésteres, P. E. 56.03.13.
1.2 Acrílicas. P. E. 56.03.15.
2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas texturadas:

2.1 De poliamida 6 y 66, de titulo superior a 7 TEX hasta
3..1 TEX, inclusive, P. E. 51.01.09.

2.2 De poliésteres. PP. EE. 51.01.29 Y 51.01.30.
2.3 Acrílicos, P. E. 51.01.44.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Colchas de napa, fabricadas con máquina 4Malimo-Ma
liwatt~, P. E. 59.03.30.4.

Cuarto.-A efectos contables se estableCE: lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de impor
tación 1.1 y 1.2, realmente contenidos en los productos de ex
portación, se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, segun el sistema a que se acojan los
interesados, 103,09 kilogramos de cada una de las citadas mer·
cancías.

bl Por cada 100 kilogramos de las mercancías 2.1, 2.2 v 23,
realmente contenidas en el producto 1 (empleadas en el cosido
tricotado dd la napa o velol, se datarán en cuenta de adml1>ióll
tempOral. se podran importar con franquicia arancelaria o StJ

devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, 101,01 kilogramos de cada una de las
citadas mercancías.

el Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo
de mermas se considerarán el 3 por 100 para las mercancias
1.1 y 1.2 Y el 1 por lOO para las mercancías 2.1, 2.2 Y 2.3.

dI El interesado queda obligado u dildarar y presentar ante
la Aduana exportadora por cada expedición y modelo o tipo
ne colcha a exportar:

l. Muestras de las primeras materia" utilizadas en el pro-o
ceso de fabricación de cada producto a exportar, tal como Se
presentan antes de ser sometidas a dicho proceso de fabri
cación.

2. Copia del escandallo de cada producto a exportar, nor
malizado por. la Asociación de Empresarios textiles de la re
gión en qUe esté ubicada la fábrica.

3. Muestra de cada producto a exportar, requisitada por la
Aduana,

4. Naturaleza, características {titulo del hilado, especialmen
tel, proporción y calidad de cada materia textil que entra en
la compo~ición del producto a exportar.

La citada Aduana remitirá al Laboratorio Central de Adua
nas las muestras requisitadas y la documentación aportada por
el interesado.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, as! como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivl;l'
mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y. de las comproba
ciones qUe estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletin
Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, soli~

citar la pr6rroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercío de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta·
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiara'! del
régimen de tráf¡co de perfeccionamiento a<'"tivo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistr;ma de &dmisi6n temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de. 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la 'Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqUicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año a partir

15444 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Valero, S. A._. el régimen de irá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de chapa de latón y la exportación de orfe·
brería de mesa.
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franquicia arancelaria!, o se devolverán los derechos arancela.
dos, según el sIstema a que se acoian los interesados, de 100
kilogramos de materia prima de las composiciones antes rese··
ñadas y cualquiera que sea el espesor dentro dd los consig'lados

b) No existen mermaS ni subproductos..
e) Los módulos contables arriha reseñados tendrán lW-1 vali

doz de dos aflos debiendo los servicios de Inspección de Adua
nas, transcurrido este periodo. girar visita a la factorta de
~Valero, S. A.-, para constatar si no se han producido variacio
nes sensibll'g en el proceso de fabricación y en las circunst8'!l
das que actualmente concurren.

flUlnto -Se otorga esta autorización por un período de un
año, a partIr de la fecha de su publ1caci6n en el Bole.tf~ Ofi·
Cla! del Esta-do., debiendo el interesado, en su caso, SOliCItar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adiun·
tanda la documentación eXigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquelios con lO8 que Espatía mantiene relaciones
comerciales normtrles. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquflllos con los que ~spaña mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar export!lCiOnes a los demé.s paJses

Las exportaciones realizadas Q partes del territorio nacional
situadas fuera dal á.rea aduanera, tlmIbién se beneficiarán del
régimen de- tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazll para la transformación y exportación e~n

el sistema de admisión temporal no podrá. ser supeTlor a dos
afos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975. Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar tas importaCiones serA de un ai'Jo a paTtir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ininisteritrl de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en ei sistema de reposición, 8' que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitaorlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de (as mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema 8. elegir se ha'ra en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitat la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la Ikencia de exportación. que el titular
se acoge al ré~imen de trafie!, de perfeccionamiento activo y el
sistpma elegido. mencionando la disposición por la que se te
otorgó el mismo

Nove'1o.-Las m(ililCancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 27 de febrero de 1983 basta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado•. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
!>8 hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse dE!sd.e la recha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta &'Utorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 '(<<Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 1«BoleUn Oficial del Estado- numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(<<Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Mi nistario de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletln Oficial del Estado_ número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorlzaci6n.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
&ctivo que se autoriza por la presente Orden se considera con·
tlnuación del que tenia la firma .Valero, S. A .• , según Orden
de 18 de febrero de 1973 (<<Boletfn Oficial del Estado_ del 27),

a efectos de la mención que en las licencias de exportaci-m y
correspondientes hojas de detalie se haya hecho del cit.ado ré
gimen o de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a V. 1. para su con(lr:imiento y Elfectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.- P. D.. el Dir0ctor general de

Exportación, Apolanio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general de Exportación.

ORDEN ele 10 de abril de 19lU por la que S8 auto
riza a la firma ",Laminaciones Saconi, S. A. L .•, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de palanquilla ele acero y' la
exportación de perfiles de hierro. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámItes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Laminaciones Saco
ni, S. A. L .• , solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de palanquilJa de acero y la
exportación d~ perfiles de hierro, '

Este Ministerio, dl3 acuerdo a lo informado y propuesto por
ta Dirr'lcción General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma .Laminaciones Saconl, S. A. L.-, con
domicilio en calle Saconi, si-n numero. Asua-Bilbao (Vizcaya),
y NIF A·48-130371.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1.° Palanquilla laminada en caliente de acero no especial,
de la P. E. 73.07.12.5.

2.° Palanquilla sin laminar (forjada) de acero no especial.
de la P. E. 7:).07.15.4.

Las calidades de los aceros serán las siguientes: RST 37/2,
RST 42/2, ST 37/2, ST 42/2, URST 3712 y URST 42/2, Y las di·
mensiones. de 100 milímetros de lado y de 10 a 12 metros de
longitud.

Tercero.-Los productos a exportar son:

L Perfiles, obtenidos en caliente por lamlnación. tipos IPN
y UPN, de la P. E. 73.11.14.

CUarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de perfiles se datará.n en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolvedn los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, 105.3 kilogramos de pa
lanquilla (de las mismas caracteristicas y calidad de acero).

bl Como porcentajes de P;érdidas: 0040 por 100 en concepto
de mermas. 1,50 por 100 en concepto de subproductos adeuda
bIes por la P. E. 26.02.95 Y 3,10 por 100 en concepto de subpro
ductos adeudE:bles por la P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación Y' en la correspondiente hola
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas~ determinantes del beneficIo fis
cal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especit'icacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan Je otras simi
lares y qUe en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con la9 mercanc1as previamente importadas o -=Jue en su
compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la Adua
na, habida cuenta de tal ·declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anállsis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi4

ciai del Estado•. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prólTOga con tres meses de antelación a su caduclaad y adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espaf.la mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convenible,
pudiendo la DireccIón General de Exportación, sI lo estlQla
oportuno, autorizar las exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera tRmbién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
~os, sI bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establetldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de 20 de no
vl",mbre de 1978 '1 en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solIcitar las importacIones será de un afto a partir


